LA SUBDIRECTORA ADMINISTRATIVA DE GESTIÓN CATASTRAL del municipio de Neiva – Huila en uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las que le confiere el artículo 38 del Decreto 0428 del 22 de agosto de 2024 del municipio de Neiva, en concordancia con el Decreto 0470 del 27 de septiembre de 2024, Ley 2294 de 2023, Resoluciones IGAC No. 249 de 2021, Resolución No. 1040 de 2023 y Resolución 746 del 06 de junio de 2024, así como las demás normas concordantes, y complementarias. 
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RESOLUCIÓN No. «NO_RESOLUCION» 
«FECHA_RESOLUCION»
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENAN UNOS CAMBIOS EN EL CATASTRO DEL MUNICIPIO DE NEIVA Y SE RESUELVE UNA SOLICITUD DE CAMBIO DE PROPIETARIO O POSEEDOR”

CONSIDERANDO


La versión vigente y controlada de este documento, solo podrá ser consultada a través del link SG www.alcaldianeiva.gov.co. La copia o impresión diferente a la publicada, será considerada como documento no controlado y su uso indebido no es responsabilidad de la Alcaldía de Neiva
Página 1 de 3

[bookmark: CONSIDERANDO]Que la Constitución Política de Colombia en su artículo 2° señala como fines esenciales del Estado, entre otros, servir a la comunidad, garantizar la efectividad de los principios, derechos y deberes consagrados en la Carta Magna y mantener la integridad territorial.

Que el artículo 365 de la Constitución Política dispone que los servicios públicos son inherentes a la finalidad social del Estado y tiene el deber de asegurar su prestación eficiente a todos los habitantes del territorio nacional. Así mismo, determina que la prestación de los servicios públicos podrá ser realizada por el Estado, directa o indirectamente, por comunidades organizadas, o por particulares, en todo caso mantendrá su regulación.

Que el artículo 43 de la Ley 2294 de 2023, “Por el cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 2022-2026, Colombia potencia mundial de la vida”, establece que la gestión catastral es un servicio público de naturaleza administrativa especial, prestado directamente por el Estado, que comprende un conjunto de operaciones técnicas y administrativas orientadas a la adecuada formación, actualización, conservación y difusión de la información catastral con enfoque multipropósito, para contribuir a la prestación eficiente de servicios y trámites de información catastral a la ciudadanía y a la administración del territorio en términos de apoyo para la seguridad jurídica del derecho de propiedad inmueble, el fortalecimiento de los fiscos locales y el apoyo a los procesos de planeación y ordenamiento territorial.

Que de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 47 de la Ley 2294 de 2023, sobre los aspectos regulatorios del servicio público de la gestión catastral, el IGAC, en su calidad de máxima autoridad catastral nacional, es responsable de la regulación catastral, lo cual conlleva la expedición de normas técnicas y administrativas relacionadas con estándares, especificaciones y lineamientos, métodos y procedimientos para el desarrollo de la gestión catastral.

Que mediante Resolución No. 249 de 2021, el Instituto Geográfico "Agustín Codazzi" (IGAC) habilita al Municipio de Neiva como Gestor Catastral, previo cumplimiento de las condiciones jurídicas, técnicas, económicas y financieras señaladas en el artículo 2.2.2.5.1 del Decreto 1170 de 2015, adicionado por el artículo 1 del Decreto 1983 de 2019.

Que el municipio de Neiva en su condición de gestor catastral habilitado en el ámbito de su jurisdicción debe adelantar los procesos de la gestión catastral siguiendo los procedimientos del enfoque multipropósito (art. 2.2.2.2.3. Decreto 1170 de 2015, modificado por el Decreto 148 2020).

Que el Decreto Municipal No. 0428 del 22 de agosto de 2024, “Por el cual se establece la Estructura de la Administración Central del Municipio de Neiva, se señalan las funciones de sus dependencias y se dic-tan otras disposiciones", en su artículo 38 define los propósitos generales, así como las funciones de la Subdirección de Gestión Catastral,  en concordancia con el Decreto 0470 del del 27 de septiembre de 2024 “Por el cual se establece el Manual Específico de Funciones y Competencias Laborales para los empleos de la Planta de Personal de la Administración Central del Municipio de Neiva” que establece como propósito principal mantener la integridad y la eficacia del sistema catastral, apoyando la administración pública en la gestión de los recursos inmobiliarios y contribuyendo a una adecuada planificación y desarrollo territorial; desarrollando de manera puntual las funciones esenciales a su cargo.

Que, la Resolución 1040 de 2023 en el artículo 4.5.1 Literal 1 señala que las mutaciones de primera (1) clase son aquellas que se presentan cuando cambia el propietario, poseedor u ocupante de un predio, y que no afectan el avalúo catastral de este.

Que la Subdirección de Gestión Catastral del Municipio de Neiva tuvo conocimiento de un cambio de propietario (o poseedor) en el (los) predio(s) identificado(s) con referencia(s) catastral(es) No. 410010101000003190003000000000 y folio de matrícula inmobiliaria No. «NO_MATR» y en pleno uso de sus competencias y facultades otorgadas como responsable de conservación, de manera oficiosa radicó trámite catastral de mutación de primera clase (cambio de propietario) al cual le fue asignado el radicado No. NEIVA-2025-04397 de fecha 06/06/2025.

Que revisados las antecedentes catastrales del municipio de Neiva, y verificada la documentación aportada, por el peticionario, así como la validación correspondiente en los términos del artículo 2.2.2.2.6 del Decreto 1170 de 2015, modificado por el Decreto 148 de 2020, se pudo establecer que para el predio con referencia catastral 410010101000003190003000000000, procede la mutación de primera (1) clase, por existir cambios jurídicos y su correspondiente inscripción en el catastro, conforme lo indican en los artículos 4.6.1 y 4.6.2 de la Resolución 1040 de 2023.
En mérito de lo expuesto, y conforme lo regulado por las normas anteriormente mencionadas esta Subdirección de Gestión Catastral,
RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO:   MODIFICAR Y ACTUALIZAR el nombre del propietario del bien inmueble identificado con el Numero Predial Nacional 410010101000003190003000000000 y Matrícula Inmobiliaria No. 200-20362, así: 

TRÁMITE: MUTACIÓN PRIMERA CLASE  
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	[bookmark: _Hlk199339230]C
	CANCELACIÓN CATASTRAL
	DESTINO
	A-T M2
	A-C M2
	AVALÚO CATASTRAL
	VIGENCIA AVALÚO

	
	REFERENCIA CATASTRAL
	410010101000003190003000000000
	Habitacional
	84,00
	126,00
	57.082.000,00
	2025-01-01

	
	REFERENCIA CATASTRAL ANTERIOR
	41001010103190003000
	DIRECCIÓN
	C 26 8F 18

	
	MATRÍCULA INMOBILIARIA
	200-20362

	
	PROPIETARIO(S) Y/O POSEEDOR(ES)
	T-D
	DOCUMENTO
	C-V

	
	SERGIO ANDRES LOSADA BAHAMON
	X
	0
	 

	
	LAURA VALENTINA LOSADA BAHAMON
	X
	0
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	INSCRIPCIÓN CATASTRAL
	DESTINO
	A-T M2
	A-C M2
	AVALÚO CATASTRAL
	VIGENCIA AVALÚO

	
	REFERENCIA CATASTRAL
	410010101000003190003000000000
	Habitacional
	84,00
	126,00
	57.082.000,00
	2025-01-01

	
	REFERENCIA CATASTRAL ANTERIOR
	41001010103190003000
	DIRECCIÓN
	C 26 8F 18

	
	MATRÍCULA INMOBILIARIA
	200-20362

	
	PROPIETARIO(S) Y/O POSEEDOR(ES)
	T-D
	DOCUMENTO
	C-V

	
	JENNIFER ROSAS GONZALEZ
	C
	1075230177
	 



	FECHA DE INSCRIPCIÓN CATASTRAL:
	09/12/2022



ARTÍCULO SEGUNDO: La inscripción ordenada en el artículo anterior atenderá a lo dispuesto en el artículo 4.6.2. de la Resolución 1040 de 2023, “La inscripción catastral de las mutaciones de primera clase se realizarán con la fecha de inscripción en el folio de matrícula inmobiliaria de los respectivos títulos, negocios jurídicos, actos administrativos o sentencias judiciales. La inscripción de estas mutaciones para predios en condición de informalidad por posesión u ocupación será la fecha de los respectivos documentos que acrediten dicha situación…”. 
ARTÍCULO TERCERO: De conformidad con el artículo 4.8.2 de la Resolución 1040 de 2023, modificado por el artículo 30 de la Resolución IGAC 746 de 2024, los actos administrativos que decidan las solicitudes de mutaciones de primera sobre predios formales o informales con antecedente registral, complementaciones de la información predial, y las modificaciones o rectificaciones de errores, así como las mutaciones de segunda clase que no afecten el avalúo ni derechos de terceros, se notificarán en los términos del artículo 70 de la Ley 1437 de 2011.

ARTÍCULO CUARTO: Contra el presente acto administrativo NO procede recurso alguno, conforme lo preceptúa el artículo 4.8.5. de la resolución 1040 de 2023 en concordancia con lo establecido en el artículo 75 de la ley 1437 de 2011.

ARTÍCULO QUINTO: Remitir copia del acto administrativo a la Secretaría de Hacienda del Municipio de Neiva, para la actualización de la información respecto el nombre del propietario (poseedor u ocupante) del bien inmueble identificado con el Número Predial Nacional No. 410010101000003190003000000000 y Matrícula Inmobiliaria No. 200-20362, para fines fiscales y tributarios.
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COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dada en Neiva, a los «DIA» días del mes de «MES_NOMBRE» de «ANIO»
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«FIRMANTE»
SUBDIRECTORA ADMINISTRATIVA
Subdirección de Gestión Catastral
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	CARGO
	FIRMA

	V.B: N/A
	N/A
	N/A

	Revisó: «USUARIO_COORDINADOR_JURIDICO»
	«CARGO_COORD_JUR»
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	Revisó: «USUARIO_COORDINADOR_TECNICO»
	«CARGO_COORD_TEC»
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	Elaboró: Tatiana Rozo
	Líder de Conservación y Ejecutor
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